
NUM. LXVT. - MARTES 15 DE SEPTIEMBKE DE 1885.

DE LA

Las leyes y las disposiciones tlel Golnemo son obligan 
torias para la capital de proirinda desde gîte se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 OK Ko- 
TIEMBllK DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PAETICUIiAE,
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33,
Edera de Córdoba: Uu mas, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Sei.s 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1,03 DOMINGOS,

Las leyes, órdenes y anuncios gtic se masiden pubUcair en los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Lefe politico res
pectivo, por enyo conducto se pasarán á los editores de loi 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Ar,Rn„ DE 3 y 21 
DE Octubre de 1864,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 14,)

SS, JIM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Coita sin novedad 
©U su importante salud-

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba,

Núm. 534.

El Alcalde de Adamua participa á 
este Gobierno QU6 en atpiel término se 
ha aparecido una vaca con rastra, colo
rada, cola blanca, en la oreja izquierda 
Rua hoja de higuera y herrada.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á conoci
miento del duello.

Córdoba 14 da Septiembre de 1885.— 
121 Gobernador, Ismael dtt Ojetla.

Núm. 613.

SANIDA D.

^timas noticias s'ecibiditë en este Gobier
no sobre la epidemia colérica esi los piae- 
blos de la provinc-ia.

Día 12,
Invasioiies. Defnneioaos

Ï’ueate Tójar. 1

Día 14.
Aguilar.................. 14 2 
Córdoba................. ........ „ 1 
Lucena... .11............ 11 
^tonturque„ 
Rute. ............................. o

Córdoba 15 de Septiembre de 1885.— 
Li Gobernador, Ismael de Ojeda.

Gobierno militar 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 614.

El Exemo, Sr. Ministro de la Guerra 
me dice en telegrama lo siguiente:

“Los alumnos de las Conferencias de 
Oficiales, Escuela central de Tiro, Aca
demia militar y preparatoria se pre
sentarán en ella el 25 del corriente. 
Los de nueva entrada de la General lo 
verificarán antes, aun cuando para ello 
no reciban el aviso de su Jefe.,,

Córdoba 14 de Septiembre de 1885. 
El Gobernador militar, José Olivares.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 56-4.

Extracto de Jos acuerdos tornados por la 
Comisión Provincial, en sus sesiones de! 
9 de Abril al 30 de Mayo de 1886, para 
oir y fallar las incidencias de quintas.

Sesión del día ¿3 de Mayo.

Presidencia del Sr. Lópeb Mogrovejo.

Señores que asistieron;
Fuentes Calderón, Delgado, Casti

ñeira, Jlarqués de las Escalonias, Agui
lar, Gracia Mena, Cárdenas, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Montilla.—Kevisiún de 1882.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos núms. 3, 29, -39, 50 y üB; pen
dientes de fallo definitivo, al 107, y ex
cluido de activo por exención física, 
al 75, y por cortos de talla, al 95 y 101.

Monti 11 a,—Revisión de 1883.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos núms. 8, 9, y 57; pendientes de 
fallo definitivo, al 41 y 49; excluidos 
de activo por exención física, al 12 y 
89; y por corto de talla, al 29, 91, SO, 
92 y 98.

Montilla.—Revisión de 1884.

Declarar soldado con recurso pen
diente, al 19; soldados condicionales, 

al 3.5, 47 y 00; pendientes de fallo defi
nitivo, al 109 y 134; excluidos de acti
vo por exención física, al 5, 67 y 88; 
por cortos de talla, ai 16, 18, 29, 31, 
66, 107, 129,130 y 133; exceptuado por 
razones de familia, al 22, y vacante, al 
núm. 67, por fallecimiento del mozo 
que lo ocupaba.

Rambla.—Revisión de 1884.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo re
dimido núm, 16.

Aguilar.—Revisión de 1883.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo núm. 78.

Lucena.—Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al inozo 
núm. 18.

Varios pueblos.—Revisión de 1883 y 84.

Declarar excluidos de activo por 
exención física, á los mozos niuns. 64, 
de Benamejí, y 13, de la Rambla, ads
critos al primero de dichos reemplazos; 
3, de Aguilar, y 25, de la Rambla, del 
iiltimo.

IncidenciAS del actual reomplazn.

Declarar soldado definitivo al mozo 
nihnero 20, Úel capo de Villa del Río.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Clariano Lo
pes Mm/rovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día j¿9 de Mayo.

PlíESlDESClA DEL Sr. LÓPEZ MOGHOVE.te.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Cárdenas, Aguilar, Casti
ñeira, Delgado, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Añora,—Revisión de 1882,

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 7, y excluido de activo por 
exención, física, al 10,

Añi>ra.—Revisión de ¡88:1.

Declarar excluido de activo por cor
to de talla al mozo núm. 13.

Aflora.—Revisión de 1884.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 2, y excluido de activo por 
exención física, al 6.

Sautae 11 a.—Revisión de 1882.

Declarar excluido de activo por 
corto de talla, al mozo núm. 3, y por 
exención física, a! 19.

Santaella.— Revisión de 1888.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 15, y excluidos de activo por 
cortos de talla, al 4 y 7.

Santaella.—Revisión de 1884.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm. 3.

Victoria.—ReviHÍón de 1882 y 1884.

Déclarai’ pendientes de fallo definiti
vo á los mozos núms. 12 y 13, fiel pri
mero de dicho reemplazo, y al primero 
del de 1884.

Alcaracejos.— Revisión da 1882.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 2, y exceptuado de activo por 
razones de familia, al 8.

AlcnraccjoH.—Revisión da 1883.

Decía,rar excluido de activo por cor
to de talla al mozo núm. 2.

.4 leu race jos.— lícvistÓ!. .le 1884,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm, 4,

Conijnistn,—Revi.sióli de U;S2.

Declarar excluido de activo por corto 
de talla al mozo núm. 1.

(kiiKinistiL- Ilevi.sión do 1884.

Declarar excluido de activo por cor
to de talla al mozo núm, 1, y por exen
ción física, al 4.
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Varios pueblos. — Eeviaióu de 1SS2, Sii ,\ 84.

.Declarar soldados definitivos á los 
ii(iozo.s núme, 07, del cupo de MoutiUa, 
del reemplazo de 1883, y al 54. de Lu- 
eeaa, del mismo reemplazo: soldado 
con recurso pímdionto, al 30. de Agui
lar y reéíuplnzo de 1883; reclutas dia- 
jwnibles excedentes de cupo, al 33, de 
Carcabuey, adscrito al reemplazo de 
18t84, y 76, de Ilute, del mismo reem
plazo; excluidos de activo por exención 
física, al 3. 33 y 50, del cupo de Mon
tilla, del reemplazo de 188'2: 32, de 
Priego, del de 1883; 8, de Montilla, de 
igual reemplazo; 111, de Lucena, del 
tie 1884; 33 y 60, de Montilla, de igual 
cupo.

Incîileneiasdel iictunl reemplazo.

Declarar soldados definitivos à los 
mozoe niuns. 14, del cupo de Bujalan- 
œ, y 103, de Córdoba.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos iiúma, 2 y 54, de Montilla; 
364, de Córdoba, 5’' 109, de Priego.

Con lo que terminó la sesión do este 
día.,—El Vicepresidente, MiH-iaun Lú
pez Jlwp’ovejo, — El Secretario, A7iijel 
Ufaría Ca^inieira.

SciíMi del día 3ü de ihii/o.

Ponsim ‘UK pEt Su. López Moouovfjo.

Señores que asistieron:
Delgado, Marqués de las E.scalouias, 

Castirmira, Fuentes Calderón, .XguiLar, 
Oraeia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

l*ozrtb)nne«.—HevísiÓM de ISKJ.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo á los mozos números 32 y .37, y ex
cluidos de activo por cortos du talla, 
a! 19 y 23.

Pozoblnnco.—Revisión de Iwsi.

Declarar soldados condicionales á 
los mozos uúms. 6 y 36; reclutas dis
ponibles excedentes de cupo, ai 54 y 
58; pendientes de fallo definitivo, al 56 
y 69, y excluido de activo por corto de 
tulla, «123.

Pezobianco.—Revisión 4« iSHt.

Declarar soldado definitivo al mozo 
ruim. 9; pendientes de fallo definitivo, 
al 23, 33, 49, 52, 53, 54 y 69; excluidos 
de activo por cortos de talla, al 42, 57 
.yœ.

Pedrache,—Revisión de 1HH¿.

Declarar pendiente do fallo definiti
vo al mozo núm. 12.

Pedrer be. —Revisión de I8s,'t,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo mun. 7, y excluidos de acti
vo por cortos de talla, al 3 y 8.

Pedroche.—Revisión de 19«!.

Declarar soldado condicional al mo- 
rx) núm, 5: excluido de activo por cor
to de talla, al 12; exeeptutulo de activo 
por razones de familia, al 2.

Guijo.—ReviHtón de IWJ.

Declarar .soldado definitivo al mozo 

núm. 1, y excluido de activo por corto 
de talla, al 3,

Guijw.vEevisivn de Itól.

Déclarai- recluta disponible al mozo 
número 3.

lilis Torre.s.—Revisión de 188-2.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 15; soldados condicionales, al 2 
y 8; recluta disponible excedente de 
cupo, al 24, y pendiente de fallo defini
tivo, al 26.

Ros Torres.—-Eevi-siún de 1883.

Declarar excluidos de activo por 
exención física á los mozos núms, 4 y 
9, y por corto de talla, ai 16.

Ü«.s Turres.—Revisión do 1884.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 8; reclutas condicionales, al 10 
y 16, y excluido de activo por corto de 
talla, al ll.

Revisión de 1884.

Declarar soldiuloa con recurso pen
diente, á los mozos núms. 12 y 16, del 
cupo de Adamuz, 3- excluidos de activo 
por cortos de talla, al 120, de Lucena, 
y 1, de la Victoria.

rurideneias del actual reemplazo.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 193, del cupo de Córdoba; solda
dos condicionales, at 13iy 262, del mis
mo cupo; soldado con recurso pendien
te, al 18, de Rute; recluta disponible 
excedente de cupo, al 93, del mismo 
cupo; pendiente de fallo definitivo, al 
48, de ídem id., y excluido de activo 
por exención física, al 74, de Montilla,

Expedir certificado do libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido niim. 210, del cupo de Córdoba.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión prorincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Aíaria^io Ló- 
2)ez Mogrovejo. — EI Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Comisión de Ventas 
é Investigación de Bienes Nacionales 

de la provincia da Córdoba.

Níim. 697,

Por disposición del Sr. Administra
dor de Hacienda en esta provincia, y 
en virtud de lo dispuesto en las leyes 
de 1? de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1866, ó instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Remates para el día ló de Octubre de 
1885 ante el Sr. Jaez de primera ins
tancia del disirifo de la Izquierda y 
Escribano L. Manuel Montes, que 
tendrán efecto en las Casas Consistoria
les de esta capital á las doce de su ma
ñana g en la eulM^m de pacido judi
cial que se easpresarù.

B i e ti U.S de Cui-poi-aciune.'i eiviles. 
Propios.—Unstieii.s,—Menor euantin.—Pri

meras suba.stns.

Almodóvau dei. Rio,—Partido de Posadas.

Núm. 4.600 de inventario.—Un pe
dazo do terreno al sitio de Lagarej ' y

Mondragón ó sea vertientes del Gua
diato, término de Almodóvar del Río, 
procedente de sus Propios; de cabida 
de 98 fanegas de tierra, equivalentes á 
59 hectáreas, 98 áreas y 58 centiáreas, 
conteniendo varios pedazos desmonta
dos y algún arbolado bastante escaso, 
que por lo pequero do su valor se tasa 
con el terreno; linda: al Norte, tierras 
de D. Rafael Aguilar y otras de los 
herederos do D, Francisco de la Rosa; 
Este, río Guadiato: Sur, tierras de la 
posesión llamada Mondragón y el puen
te de piedra del río Guadiato, y Oeste, 
tierras de la posesión llamada Lagare
jo y otras de la denominada Mondra
gón, teniendo la entrada por el puente 
de piedra del río Guadiato; tasado 
en 2,625 pesetas en venta, y capi
talizado por la renta de 120 pesetas, en 
2,700, que es el tipo para la .subasta.

Núm. 4.601 de inventario.—Otro pe
dazo de terreno denominado Mesas de 
Corbella, al sitio Fuente de las Pie
dras, de igual término y procedencia 
que el anterior, de cabida de 68 fane
gas de tierra, eijuivalentes á 41 hectá
reas, 62 áreas y 28 centiáreas, con 406 
chaparros; linda: al Norte, con el lagar 
del Barranco y terrenos comprados al 
Estado por D, Juan Rodríguez Casti
lla y D. Rafael Aguilar; al Este, con 
los Lagarejos, que fueron de D. Anto
nio Rubio Siles, y las Ladera.s ó ver
tientes del Guadiato; al Sui', acirate de 
la dehesa de Mondragón, y al Oeste, 
con el lagar del Barranco y la cañada 
de la Perdiz, perteneciente á la hacien
da de la Emparedada; apreciado en 
2.720 pesetas el terreno, en 406 el ar
bolado, y el todo da la finca en 3.126 
pesetas en venta, y capitalizado por la 
renta de 140, en 3.150 pe.setas, que ser
virán de tipo para la subasta.

No se le conocen cargas ni gravá
menes de ninguna especie á las dos 
fincas que quedan deslindadas, y han 
sido medidas y apreciadas para su ena
jenación por el agrimensor D. Manuel 
Torres Hurtado y el práctico D, .Juan 
Rodríguez Castilla.

A la vez que en esta capital, ae ce
lebrará igual remato en Posadas, cabe
za del partido judicial.

Rienes del Estado, 
Clero,—Rústiras.—Menor euaiitin.

Primeras subnsta.s en quiebra por falta de 
jingo de plazos suco si vos al primero,

Cu DAD üK LccESA — Partido de Lucena,

Qnieltra de Id, Pairo BleMn Molero,

Núm. 939 del inventario. — Una haza 
de tierra calma en el cerro del Viento, 
término de Lucena, procedente del Cle
ro; de cabida dos fanegas, un celemín 
y dos cuartillos, equivalentes áuna hec
tárea, 33 áreas y tres centiáreas: linda 
al Norte, senda del Viento; al Este y 
Sur, tierras de D. Felipe Burgos, y al 
Oeste, otras que fueron del Estado. 
Apreciada en 825 pesetas en venta, y 
capitalizada por la renta de 38, en 855 
pesetas, que es el tijio para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra, conforme á 
lo dispuesto en el art. 7.*' del Decreto 
de 23 de .Junio de 1870, por no luiber 

satisfecho D. Pedro Blanca Molero el 
importe de loa plazos 14,° al 18," ven
cidos de las 1.300 pesetas en que la re
mató en la subasta verificada el día 13 
de Mayo de 1867 y lo fué adjucUeada 
en 30 de Noviembre del mismo año, 
siendo responsable dicho señor á satis
facer la diferencia que en perjuicio el el 
Estado pueda resultar entre este y el 
anterior remate.

(juidwn de if. í'rmicúico Barmneo-

Núm. 1.041 (1." del inventario). — 
Una suerte de tierra manchón, que fué 
olivar,en el sitio Cruz del Espartal, tér
mino de Lucena,, procedente del Cloro, 
por la Cofradía de Animas: de cabida 
dos fanegas, equivalentes á una hectá
rea, 25 áreas y 26 centiáreas, con 53 
pies de olivos: linda al Norte y Sur 
con manchón llamado de CapoUanía, y 
Este, olivar de D. Francisco Algar. Ta
sada en 126 pesetas en venta, j- capita
lizada por la renta de seis, en 135 pe
setas, tipo para la suba.sta.

Núm. 1.041 (2." del inventarío).— 
Una suerte de olivar, en el mencionado 
sitio Cruz del Espartar, térndiio y de 
igual procedencia que la anterior, de 
cabida una fanega y 10 celemines de 
tierra, equivalentes á una liectárea, l4 
áreas y 82 centiáreas, con 56 pies de 
olivo; linda: al Este, camino del Barran
cón, y al Norte, Sur y Oeste, con olivar 
de los señores Herrasti. Ha sido ajire- 
oiada en- 275 pesetas en venta y en 13 
pesetas 60 céntimos en renta, por la 
que se ha cajiitalizado en 281 pesetas 
25 céntimos, que servirán de tipo par» 
la subasta.

Se procede á la enajeuación en quie
bra de las dos anteriores fincas confor
me á lo dispuesto en el articulo 7." dei 
Decreto de 23 de Junio de 1870, por no 
haber satisfecho D. Francisco Barranco 
el importe de los plazos 10." al 16.’, 
vencidos de las 1.0-16 y 1.051 pesetas 
en que respectivamente fueron remata
das por D. José Tortosa, en la subasta 
que tuvo efecto el día 29 do Agosto de 
1870, y so le ailjudicaron en 5 da No
viembre siguiente, siendo responsable 
dicho señor á satisfacer la diferencia 
que pueda resultar en perjuicio de! Es
tado entre este y el anterior remate.

Nota. — No se le conocen caigas m 
gravámenes de ninguna especie à las 
tres fincas que quedan deslindadas, quo 
han sido medidas y apreciadas par» s** 
enajenación por D. Manuel Torres 
Hurtado y D. Agustín Moreno.

A la vez ejue en esta capital se cele
brará igual remate en la ciudad de Lu
cena, cabeza dol partido judicial.

Mo.xTiLL.i,—Partido dk Moxtili.a.

(¿Hieíni tic fí. Franeiseo Javier Prados.

Núm. 1.965 del inventario.—Suerte 
primera de las cuatro en que se halla 
dividida una haza de tierra, al sitio de
nominado Fuente del Caño ó Llanos de 
Lempíto, término de Montilla, proce
dente del convento de Santa Clara de 
dicha ciudad, de cabida una fanegay 
un celemín, equivalentes á 66 áreas y 
69 centiáreas; linda: al Norte, tierras d® 
D. Anastasio Ruiz Baquerizo; Este, oli
var de D. José de Córdoba; al Sur, la 
segunda suerte de dicha haza, y Oeste,
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'011 tierras de D. Miguel Aguilar. Sin 
owgas conocidas. Tasada por los peri- 
•ü8 D, Manuel Torres Hurtado y don 
José Fernández en 538 pesetas en ven- 
^p y capitalizada por la renta de 21 
^‘iO pesetas, ijue es el tipo para la sn- 
biutii.

Se procede á la enajenación de esta 
Soca en subasta en <piiebra, de confor- 
’líidad á lo dispuesto en el art, 7.“ del 
decreto de 23 de Junio de 1870, por 
’‘0 haber satisfecho D. Francisco Ja- 
''Wr Prados el importe de los plazos 
h'.'', 18,“ y 19.“, vencidos en 21 de Mar- 
w último, de las 1.3<W pesetas en que 
i& remató en la subasta verificada el 
'lía 2.5 de Septiembre de 1856, 5' le fuá 
®'ljudicada en 23 do Septiembre de 
1116o, siendo responsable dicho señor á 
^stisfacer la diferencia que en perjuicio 
'1^1 Estado pueda resultar entre este / 
H anterior remate.

A la vez que en eata capital, se oele- 
hrará igual remate en Ílontilín, cabeza 
'lili partido judicial.

6l'jai,^kck,—P-iRTiho os BcjalaXce. 

(¿uiebrn d^ 1). José Iaí^w.

Núm. 550 de inventario.—Un olivar, 
i’^go del Matorral, término de Buja
lance, procedente del Clero, por la 
libra Pía de doña Juana Melero y do- 
Úa Elisa, de Morente, de cabida dos fa- 
®*'gas de tierra, eíjuivaíentes á una 
hectárea, 22 áreas y 44 centiáreas, con 
111 pies de olivos de tercera calidad; 
linda: al Norte, Senda Golosa; al Este, 
í^livar de D. Santiago García; ai Sur, 
herederos ile D. Juan Caravaca, y al 
líeste, olivar de Capellanía: sin cargas 
Conocidas; tasado ]»or los jieritos don 
híanuel Torres Hurtado y D. Joaquín 
l^utiérrez en 825 pesetas} en venta, y 
'npitalizado ]jor la renta de 36, en 810, 
^ii'viendo de tipo para la subasta las 
1*46 pesetas del valor en venta.

Se procede á la enajenación de esta 
^0ca en subasta en quiebra, conforme 
* lo dispuesto en el art. 7.“ del Decre- 
1’0 de 23 de Junio de 1870, por no ba- 
hor satisfecho D. José Luque el impor- 
^*" dè los plazos 16.“ al 18.“ vencidos 
**n 12 de Febrero ríltimo, de las 1.666 
pesetas en que la remató, en la subasta 
f^orificada el día 12 de Septiembre de 
1867, y le fue adjudicada en 1.“ de Oc
tobre siguiente, siendo responsable di- 
í^ho señor á satisfacer la diferencia que 
'’11 perjuicio del Estado pueda resultar' 
"litre este y el anterior remate.

A la vez que en esta capital, se ve- 
’‘ificará igual remate en Bujalance, ca
beza del partido judicial.

Bienes de Ciirporacione» civiles, 
i’ropioa. - Rúslieas. — Menor eiiantÍH.

Segunda .subasta 
por falta de licitadores en la primera.

LvQVB, — Partido de Baena.

Núm. 2.860 (6.“ de inventario).— 
Ito pedazo de terreno denominado 
Manchones de la .Atalaya y .Tiberea, 
termino y procedente de los Propios 
de la villa de Luque: de cabida ocho fa
negas do tierra de tercera calidad, equi
valentes á cuatro hectáreas, 89 área.s 3’

68 centiáreas; linda: al Norte, tierras 
de D, Cristóbal González; al Este,otras 
de D. Juau Antonio, y á Sur y Oe.ste, 
propiedad de D, Alfonso Briceño; ha 
sido capitalizado por la renta de nueve 
pesetas, en 202 pesetas 60 céntimos, y 
apreciado en 208 pesetas en venta, sir- 
viendo de tijm para segunda .subasta, 1 
la suma de 176 pesetas 80 céntimos, á 
que asciende el 86 por 100 del de la 
primera.

Núm, 2.860 (7.“ deinventai'io).—Otro 
pedazo de tierra y pedrizas en la Sie- 
rresueia. del mismo término y proce
dencia que la ñoca anterior; de cabida 
tres fanegas ó sea una hectárea, 83 áreas 
y 63 centiáreas; linda: al Norte, con el 
Zumacar, de los herederos de doña Mi
lagro Padillo; al Sur, tierras de D. Car
los Bravo, y á E.ste y Oeste, con otras 
de 0. Francisco Mellado; tasado en 76 
pesetas en venta, y capitalizado por la 
renta de cuatro pesetas, en IW, .sirvien
do de tipo para esta segunda subasta 
la cantidad de 76 pesetas 60 céntimos, 
ó sea el 45 por 100 del de la anterior.

Loíi dos fincas que quedan deslinda
das .se anunciaron en subasta para el 
día 6 de Julio último, y no habiéndo
se presentado licítadore.s, se procede á 
las segundas con baja del 16 por 100 
del tipo de las primeras, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 6.“ del Real de
creto de 23 de Agosto de 1868.

A las citadas fincas no se le conocen 
cargas ni gravamen alguno, y han sido 
iD»dida.s y apreciada-s para su enajena
ción por D. Julio Parquiusón y Marty 
y D. Salvador de Luque 3íauciUa.

A la vez que esta capital, se verifica
rá igual remate en Baena, cabeza del 
partido judicial.

Cuarte subasta 
por falte de licitadores en las primeras.

PAurmo DE CduDOBA.—Orejo.

^líwáni df. D. Ji'í-aíicínco de Patda Ocaña.

Núm. 3,181 (2.“ de inventarío).—Una 
haza de tierra llamada A’aUe de la Can
delera, sobrante de la enajenada con 
el mismo nombre, término de la villa 
de Obejo, procedente de su.s Propios; 
de cabida de 26 fanegas de tierra de 
monte Viajo y mata parda, de tercera 
calidad, equivalentes á 16 hectáreas, 
74 áreas y 28 centiáreas: linda al Nor
te. línea divisoria de la expre.sada finca; 
a! Este, haza del Valle Sabastíáii; al 
Sur, loma de Campo Alto, y al Oeste, 
haza Llamada Peña Parda ó Candelera: 
sin cargas conocidas; ttisada por el 
agrimensor D. Julio Parquiusón y el 
jjráetico D. Ildefonso Vaquero en 268 
jiesetas en venta y 12 en renta, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 
de IAS pesetas 60 céntimos, ó sea el 55 
por lf)Ü de la primera.

La anterior finca ha sido declarada en 
quiebra á D. Francisco de Paula Oca- 
ña por no haber satisfecho el importe 
del primer plazo de las GX) pesetas en 
que la remató en 17 de-Enero do 1884. 
y no habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera, segunda 5' 
torcera subasta en quiebra, celebradas 
en 6 de Septiembre de 1884, ISdeAbrü 
yGle Julio últimos, se procede á la 
muiría con baja del 46 por 100, con 

an'eglo á lo determinado en el Real de
creto de23 de Agosto de 1868, siendo 
responsable dicho señor á satisfacer la 
diferencia que ))ueda re.sultar entre este 
y el anterior remate, con arreglo á lo 
preceptuado en la Real orden de 2.6 de 
Enero de 1867, Decreto de 23 de Junio 
de 1870, Instrucción de 20 de Mayo de 
1877 y Ley de 13 de Junio de 1878, y 
coiuprendido en la responsabilidad que 
marcan los artículos 38 y 39 de la Ley 
de 11 de Julio de 1856.

La subasta de esta finca tendrá efec
to solamente en esta capital, á cuyo 
partido pertenece la villa de Obejo.

Bienes del Kshido, 
Estado.—f rita tins.—Menor eiitintín.

Cuartas .'juba.stas 
per falta de licitadores en tas primeras.

Partido dk C.^bra,—Cabra,

Núm. 276 de inventarío.—Un solar, 
sin número, en la calle de l'a Villa, de 
la ciudad de Cabra, procedente del Es
tado; mide una superficie de 130 me
tros, 79 decímetros cuadrados, equiva
lentes á 188 varas y 34 céntimos de 
otro cuadradas; linda; su fachada á la 
calle de su situación; por la derecha 
entrando, con casa sin número de di
cha calle, de los herederos de D. .luán 
Gaspar; por la izquierda y fondo, con 
casa número 12 de la misma calle, de 
doña Catalina Serrano; tasado en ven
ta en 337 pesetas, sin que pueda pro
ducir renta alguna en la actualidad; 
sirviendo de tipo para esta cuarta su
basta la cantidad de 186 pesetas 35 
céntimos ó sea el 55 por 100 de la pri
mera.

Núm. 276 de inventarío. —Otro solar, 
sin número, en la calle de la Villa, en 
dicha ciudad de Cabra, de la misma 
procedencia que el anterior; ocupa una 
extensión superficial de 48 metros 72 
decímetros y 40 centímetros cuadra
dos, equivalentes á 70 varas y 16 cén
timos de otra cuadradas; linda su fa
chada á la calle de su situación; por la 
derecoa, enerando, con casa núm' .3, dn 
dicha calle, de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Sessa; por la iz- 
quierda y fondo con casa con’al nume
ro 1, en la mencionada calle, de los he
rederos de D. Gonzalo León; no puede 
producir renta alguna y ha sido ajire- 
ciada en 275 pesetas en venta, sirvien
do de ti]) o para esta cuarta subasta la 
suma de 161 pesetas 26 céntimos á que 
asciende el 66 por 100 de la prímera.

Las dos anteriores fincas se anuncia
ron en subasta para el 13 de Octubre 
de 1884, 18 de Abril y 6 de Junio úl
timos y por falta de licitadores se pro
cede á la cuarta con baja del 45 por 
100, con arreglo á lo determinado en el 
artículo 5.“ del Real decreto do 23 de 
Agosto de 1868.

No se le conoceii cargas ni graváme
nes de ningún género y han sido me
didas y aprtmiadas para su venta por 
lo.s peritos D. Julio Farqninsón y don 
José López.

A la vez que en esta capital, se cele
brará igual remate en la ciudad de Ca
bra, cabeza del partido judicial.

Partido de Agcii.ar.—Acuilar.

Núm. 191 de inventario.—Una case, 
sita en la calle Nueva, núm. 1, de la 
ciudad de Aguilar, adjudioada .al Esta
do por el Juzgado de la Rambla, en 
cau.sa seguida contra José Cabezas; lin
da: por la derecha entrando, con la ca
sa núm. 3, de doña Teresa Conde; por 
la izquierda hace esquina y linda con 
tierra calma de D. José Tiscán, ypor el 
fondo, con dicha casa núm. 3, mirando 
su fachada ai Esto; mide una superfi
cie de 100 metros cuadrados, equiva
lentes á 144 varas cuadradas y consto 
de dos cuerpos de entrada, con dos pi
sos, uu patio 3' un corral; en el primer 
piso de planta baja hay portal, cocina, 
una habitación y despem^a. y en el se
gundo dos habitaciones; sin cargas co
nocidas; tasada por los peritos D. Fran
cisco Solano Luque y D. Juan Ruíz 
Carretero en 1.056 pesetas en venta, 3’ 
capitalizada por la renta de 100, en 
1.800 pesetas, sirviendo de tipo para 
esta cuarta subasta la cantidad de 990 
pesetas á que asciende el 65 por 100 de 
la primera.

Esta finca se anunció en subasta pa
ra el 29 de Marzo de 1884, 18 de Abril 
y 6 de Julio últimos, 3' no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores, se 
procede á la cuarta en baja del 45 por 
100 del tipo primitivo, en cumplimien
to á lo prevenido en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1868.

A la vez que en esta capital, 30 cele
brará igual remate en la ciudad de 
Aguilar, cabeza del partido judicial.

Estado.—Rústica.—Menor cuantía.

€;uarta suba.sta.

P.uiTiDO DK Lucena,—IjUcesa,

Núm. 694 de inventario.—Una era 
empedrada, en el partido de Encinas 
Reales, término de Lucena y proceden- 

Ite del Estado; mide una superficie de 
dos celemines 3' dos cuartillos de tie
rra, que equivalen á 13 áreas, cuatro 
centiáreas 3- 30 decímetros; linda; Le
vante, Norte, Poniente y Sur, con la 
vereda que se dirige desde Encinas 
Reales á Rute: tasada en 7 pesetas de 
renta anual, por la que ha sido capita
lizada en 167 pesetas 50 céntimos y en 
176 en venta; .sirviendo de tipo para 
esta cuarta subasta la cantidad de 96 
pesetas 2.6 céntimos, á que asciende el 
65 por 100 de la primera.

Esta finca se anunció en subasta pa
ra el 28 de Noviembre de 1884, 11 de 
Marzo y 6 de Julio últimos, y por falta 
de licitadores se procede á la cuarta 
con baja del 45 por 100 del tipo primi
tivo, según lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1868.

A la vez que en esta capital, se veri
ficará igual remato en la ciudad de Lu
cena, cabeza del partido judicial.

Lo quo ae publica pura general cono
cimiento.

Córdoba 11 de Septiembre de 1885, 
— El Comisionado principal de Ventas, 
Femífudo Akánitira y Mufio3.
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ADVERTENCIAS.

L* No se admitirá postura que no 
cobra el tipo de la subasta,

2,“ No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ri obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haliarse solven
tes de sus compromisos.

3 ." Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las leyes de des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y Ia cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar* en me
tálico y en diez plazos iguale.? á iO por 
100 cada uno.

EI primer plazo so pagará al conta
do á los 15 días de baberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Ai-t. 1.“ 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .’^ Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, Ias cuales se pagarán en metálico 
al contado dentro de los quince días 
siguientes al de haberse notificado la 
orden do adjudicación. (Art. 2." de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

5 .“^ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hadan gravadas 
con más cargas que las manifestadas; 
pero si apareciesen posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada Ley se de
termina.

6 ."’ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el,comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha 
quinta parte, (Real onlen de 11 de 
Noviembre de 1803.;

7 .“ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4,“ y .ó." del Real decreto 
de 11 do Enero de 1877, las reclina
ciones que hubieran do entablar los 
interesados contra Ias ventas efectua
das por el Estado serán siempre en la 
vía gubernativa; y hasta que no se ha
ya apurado y sido denegada, acredi- 
táudose así en autos por medio de la 
certificación correspondiente, no so ad
mitirá demanda alguna en loa Tribu
nales ni se dará por éstos curso á las ci
taciones de evicción que se hicieraji ai 
Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones esta
blece el art. 9.** del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apu
rada la via gubernativa sino cuando 
una Real orden haya puesto término 
aJ procedimiento, á menos que la Ad- 
ministración demore por más de seis 
m '3es la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribuna
les. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 ." El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración ó inde

pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. h-Vrt. 8.” id.)

9,“ Los compradores do bienes cora- 
prondidos en las leyes de Desamorti
zación sólo pondrán reclamar por los 
desperfectos tpie cou posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera cansa justa, en el término 
improrrogable de quince días desde el 
do la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa judicial, segiín 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría
en el término de un mes, se con,?Ídera- 
rá como poseedor para los efectos de 
este articulo. (Art. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante,

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo qne corresponda; advirtiéndose que, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1." de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiendo.?© los comprado
res á no deacuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los cuarenta dios 
después de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 

‘ concluido que sea el año de arrenda- ; 
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradore,?, según la misma 
ij®y*

13. Los compradores de fincas lU’ba- 
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino despues de haber afianzado ó 
pagado el precio total ilel remate;

14. Las adquisiciones hechas direc- 
t am ente de tienes enajenados por el 
Estado en viihud de las leyes desamor- 
tizadoras de l.'’ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo do 1865, .satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.° del art. 6.“ de la Ley de 31 
do Diciembre de 1881.

15. Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen anta el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrir.se la licitación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantos sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
oerse en la caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
mi nistraciones subalternas de Rentas 
de los partiilos, y tendrán’ el carácter 
de depósito administrative,

.VOTAS.

1," Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui

do Patrimonio de la Corona, do los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á la.s provincias y á 
los pueblos,

2,“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de luatrueción 
pública sujrerior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex Infante D, Carlos, lo.s 
de las Ordenes militares de Sau Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene-. 
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones oclesiásíi- 
cas, cualquiera que sean su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativati 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte- 
reaarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
CONDIOIOSES PARA TOMAR PARTE EK LA SUBASTA, 

T PUNA EN QUE HE INCURRE POR PALTA UR PA
CO DEL PREVER PLAZO.

Seal ordm da 18 de l''e,brci'o de IS(íf),

Articulo L” La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el aa-t. 37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen é.sta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera en con trail o, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera,

lietd ordeit de ÿS de Enera de MG?.

Disposición 7," (Regla 3.*)—Caso de 
no darse razón del rematante en el tlo- 
miciUo expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de loa 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—EJ Clobemador, al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á que se refieren los artículos 38 y 39 
de la Ley de 11 de Julio do 1856. Igual 
aviso dará ai Promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se baga efectiva la respon
sabilidad que la Ley le impone.

Leif de 11 de .Jidio de ÍHoG.

Art. 38. Aprobada la suba.stH por la 
Superioridad, sí ol interesado no hicie
se efectivo el pago del primer plazo en 
el término de los quince día.? siguientes 
á la noti-icación, se pondrá al instante 
en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la subasta,

Ei .Juez proveerá auto á continua
ción ¡jara ipie en el acto de Ia notifica
ción pague ei interesado por via de 
inulta la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el jirimer plazo, no ba
jando nunca esta inulta de 250 pese
ta,? si dicha cuarta pai^te no asciende à 
esta cantidad.

Art, .39. Si eu el acto de la notifica
ción no hiciese efectiva la inulta, am 
necesidad de nueva providencia, ea 
aquel misino momento será constituúlo 
en prisión por via de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cea* 
timos: pero sut que la prisión piled-' 
exceder de un año, pouiéndose á conti
nu ación diligencia de quedar asi ejecn- 
tado.

Lo que se hace sabor á los licitadores 
con el fin de que no aleguen ignorancia

AYUNTAMIENTOS.

La Carlota.

Nina. 699.

id. .Ewn Sampedro fíirdal, Alcalde cmif- 
fiturional de esta mUa.

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia, la feria que anualmente 
viene celebrándose en los días 14, 15 y 
16 del actual, ha tenido á bien supri
miría con motivo de la enfermedad rei
nante, y sólo se tolerará la velada co- 
iTespondiente á dichos días; debiendo 
los qne concurran á ella venir pro
vistos de sus correspondientes paten- 
res limpias, pues de otro modo no .se les 
permitirá la estancia.

Lo que se publica para la general ín- 
teligeiieia.

La Carlota 5 de Septiembre de 1880.
— .Juan Sampedro.—P. S. M,, Baltasar 
Blanco, Secretario.

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 675,

EDICTO.

/). Aijn-díii Abril AííiuÍM, Alff^res de Ti 
cuarta co-mpañla del .Batallón Cazada- 
res de Cataluiia nárn. 1, y Jaén Fiscal 
iiowhrado jtara instruir samaria (d 1'''' 
cinta destinado á Ultramar del capa di- 
esta ciudad en el ree»)pla.eo de IBSd, 
Francisco de la Bosa.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden Ias Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente edicto cito, llamo y emplît" 
ze por segunda vez al referido soldado, 
para que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación del pre
sente, se peiuone á dar su descargo en 
si cnurtel donde se aloja la fuerza des
tacada de este Batallón, sito en la ca
lle Encarnación Agustma; y de no ha
cerlo a.si en el plazo señalado, so so- 
breseerc. la causa y .se sentenciara en 
rebeldía.

Dado en Córdoba á 6 de Septiembre 
de 1885. — El Fiscal, Agustín Abril 
Méndez.

CÓRDOBA.
IMPUKS.TA FHOVI.WIA1, (CASA SOCORRO HOSPICIO), 

i pATKo de ,1. U. Saril^
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